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Art . 2.	 Lsi icesreÁ.kela 	 eir.s lelre 	 locemea de a-19

eeraeu.e.

m «sea,
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recele 	 3e 	 Lee ceeperacionom provincielee 	 sud- frkly15,. n141 biS12 4do aise2mo9 4e egadia.

Lao leve«, errienea y anuncios que en enceden peale-
car en loe Boletines Maleare Je han de eeaaltir ól Vele
poiftico respectivo, por yoyo coedeture ae pelearen a tre
-o/iteren-de lee aleen (llena 'loa pea-tedio,»

I (Ordenen de 2 de Abril de 3 y 91 de Octubre de 111154)
Loa segoree Secretario. cuidaren

'
 baje se mi. entre-

cha responzabllidad, de coacervar les eórnerus de este
• BeLETIN, coleccionados para in encaadernacióto, que de-

beri vertic rae al final de cada año.
ADVERTIONC/A.--cenforase (mi lo insidi.

eión 4. • del pliego que ha servido de htvse paraeicipedee eleaserd% en peinaer kCeaujna„.el Notarle: 6 No-

talle sou fkuuteeieen laid ridnastaz, kly; deresshaa pnw eiba

deYoregadoa 9 le/A enpleawoztda erlelent&gOR por ?os rail,

raog ,zai ceran fue dereeleon de iagercl6n de los aaanclop
ez,k1,',494icee eäuilk2s Unidau4oite eine .Ignrze del

una :evite, eleiololaire, de t i f2A ppite ti2b0 di. 1ns ieteri,
in* peto', 	 teire easge • e,"'. 'ríen %Yrein g 14".. 413Aeucexte

it re. i4 	 .iey: tb.

penlea tzefer lee&Mi, vtiNepto les eineeleutee

401.AärgPeft,'T3.N'rli.-- . Znueddä.;tuv2,2cale uue
iefeoree A?galdee y Secretarioe eìbaa 'Bate Ber.eirtie dle
o ed.5412 reme ea il}e 	 e;eoraphat en el :aitio de eorne>e,
ese, tiende 	 ''rata e; renihn

lo anbasts, ve Be insertará ningin adiete
sr./fine:in que sea á ill9blinein de parte si19 que
ab nen leo interes gdos el importe ee g pu-
hilieneiBién oí garantieen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta pfar linea O »arte de ello,
y la venta de niuneros sueltos á 40 etietim1811
do peseta.

eieteakeeerez-ü.iäehin~eel!deseedeUre. • szar~liiremateiew-x..~4mathregte metreretaettes2teigtavrdü,-9.,

PARTE CJFICIAL
Pretima del Ceacio dz

4N:t' el Rey /4)en Moneo XIII (que

Dios gu arde), S. M. la Reina Done Vic
Ion. Eugeseia y S. AA. RR. ei Princi-
de de Asteriasé Infenter, continúan ein
eevedaren Se3 impotente saltad.

Dreiguei beneficio diafrittan la. demds

Persoeaa de in Augnsta Real Fanaida.
(«Geeete, 13 Octubre 1918),

GOBIERNO CIVIL
ee

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mine 3 507
iegúe me cokeunica el Alcalde de Ni-

uojoaa, ha aparecido el día 6 del actual

en la Plaza de la Constitución, de aquella
villa, alta dneño conocido, aria mula de
IH señas siguientes:

Pele caste.flo oscuro, alzada 1'64 me-

tros, edad unos quince años; tiene espe-

rabanes en las dos extremidades eesteri°"
tee,an sabrepié en la pata izquierda y
eA la misma nalga sao hierru en forma de

herradera.

Lo que ae hace /Milico por medie do

preaente ä fin de que pueda eiegre 4
reaecisaiento de au dueño.

Cerdeba 11 de Octubre de 1918.-111
Gehereador, Vieteriame Ballesteros.

Circular núm. 3.539
Segeneae eonauniee el Alcalde de

/Una, ha sido encontrado, ele dueño ce-

nocido, en novillo de dos afi ‘s, pelo tinto

claro, puerta adelante y he :Idfda raras,

ein hierro.
Lo que se hace público por medio de

la presente ä fin de que pueda llegar ä

contacimiento de ea dueño,
Córdoba 12 de Octubre de 1918.—Et

Gobernador, 'Victoriano Ballesteros.

Junta municipal del Censo electoral
DE CARCABUEY

/diem. 3 611
Den Joaquín Carrillo Lozano, Presidente

ue la TARtki municipal del Celaso elec-

toral de eeta villa.

eago saber: que pera Pes elecciones de

Juntp ., administrativae convocadas por es-

ta Alcaldía pare el die 20 del actual, se

han hecho por la ¡nata municipal de mi

presidencia en sesi6a de ayer, las alguien.

tes designaciones:
Para la del partido de Leeilla-Bernabó

Lo& en que ha de celebrante: Planta

baja de la casa principal de Bernab6, pro-

pia de doña Inós Serreno.
Presidente de Mese, don Jean % arda

Ariza.
Scipienild, don Juan Bautista Sicilia.

Adjuntes, den Juan Bautista Sicilia

Roideu y don Alfonso Sicilia Ortiz de

Galisteo.
Suplente?, don Rafael Cabezuelo Care-

ara& y den lord Cordón Osan.

Para la del partido de Algar

Local en que ha de celebvarae: Menta

baja dei cortijo de Escuche Gramos.

Presidente de Mesa ) don Antonio Me•

rol Grupo.

Suplente, don Refael Yébenes Ltlene.

Adjuntos, don Antonio M.` Osuna Li.
que y don V cent'' Redrigoez Rejas.

sit:dentea, don Manuel Cubo Aguilere
y don Rafael Galisteo Luna.

Lo que tse anuncie para conocimiento
general,

Careabuey 7 Octubre ele 1918.—J
trillo.

	 —7

Seccinn adral!' strativa

ce Primera ensefianza

Núm. 3.504
eseeaduceirseee

Habiendo acudido ä este Seeeidn doña

María Morillo y doite Juana B. Villalba
Serrano, en olicitud de obtener iaterini
dades, como comprendidas en la dispo•
sición tercera de la Orden de 26 de Fe-

brero de este año (B. O. del Ministerio
de 12 de Memo aigeiente), 6 sea per ha-

ber sido asombradiza regiamentarlarernte

dentro del año de 1917, se hace presente

per este medie, formando con leo mismas

osa última Finta, conforme lo dispueste
en dicha Orden Supe rior, en la siguiente

forma.
1 Doña Marfil Medina Macillo, con

once mesea y doce días de servicios; y

2 Dcaa Juana B. V lleiba Serrano,

con diez menea y veiatifist días de servi
cien.

C6rdolea ledo Octubre de 1918.—EI
Jefe de la Secci6e, Vicente Naabona

/411 . 3 505
egeseedexaenice

Esta Secci'es, con fecha de hoy, se hl

servido hacer loa siguientes nombramien-

tos de Maestros y Maestras interinos:
Den José Zafra Cnsti o, Auxi lar destila-

blAdo de la Einmela nacional de Leeos de
Hornada eeloa, y

Doña Inane Uclés Perales, Maestra de
Ja Esceela naeioned de elAsie de Fuente
Pelmera.

Lo que se hace público por este me.
:medio 6 loa efectos del plazo de posesión
de /es Interesado, de referencia.

C6rdoba 4 de Octubre de 1918.—El
Jefe de la Seccidn, Vicente Narbona,

Audiencia Territorial de Sri ila

Núm. 3.519
Don Alfredo Socio y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que la Sala de Gobierno,
coustituida con arreglo ä la ley de Juati-
sia municipal vigente, acerdó en 31 de
Agoste último la previsión de la vacante
que consta en la certifiraciön adjunta, li-
brada para su piablieasión en el loerroa
Oricetz, de la previneia de Córdoba, ä te
de que les aspirantes 14 dicha plaza, con
sajecien í /e determinado en el art 7.* y
concordante' de /a citada Ley, puedan

presentar en la Secretaría de Gobierne
de lo Audiencia las selicitndes decanten«
indas en el plezo de treinta día, matare-
les, d contar deerle el siguiente al de la
inserclen de este edicto en el 30LETIN

Sevilla 11 Octubre de 1918.--A1fredo
Sestee

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN 3FICIAL DE LA PROVINC2A DE COR191311A

villa i 11 de Octubre de 1918.-4E4 I

Franehy y Reme—V.' B.°: El Presidente,
Santo.

Sección priiincial de Positos

Den 'legó Faachy y Rema Secretario de 	 Si so se presentase ninguna continua-
Gobierno de la Andienstia territorial del, rä plazo de admisión de preposiciones
Sevilla. 	 para los arriendos de les arbitrios de Pe-
Certifico: que por la sala de Gebierno ase y medidas y sobre iaa carnes; y si se

celebrada el día 31 de Agoste Último, se
acordé enranciar para su Inmediata provi-
din lila siguientes vacantes de cargos en
los Negados municipales de la provincia 1

de Córdoba:
Término mneleipal.—Carg vacante 	 !

sido uombia do Agente auxiliar del !Vello

de Puente Genil, don fosé Mercado Go

snez.
Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial en cumplimiento de

cuanto dispone el art. 12 de la vigente
Instrucción de apremios.

Córdoba 10 de Octubre de 1918.—E1
Jefe de a ección interino, Alvaro de

Larrecler.

Monte de Piedad del sr, liedina

y Caja de Ahorros de Córdoba
•

Núm. 3.658 •
.A.111.1.1r1CSI.C›

Habiéndome extraviado el resguardo de

alhajas de esta Secarla! 2.", rigen. 12 029,

se anuncia per Si ea el término de treinta
días no se presente reclamación alguna
se erpediri etra duplicada.

Córdoba dos de Septiembre de mil no.

yacientes diez y eche.—El Contador, Ma-

nnel Delgado,

AYUNTAMIENTOS

BAENA.—Nš n. 3.483
El Alcaide constitucional de esta ciudad.

Hsge saber: que en les días y bajo las

formalidades legales que se dirán, tendrán

lugar en esta Casa Ayuntamiento las su-

bastas siguientes:
Fersinvidadee previas.—A los efectos

del artículo 29 de - la Instrucción de con-

tratación de servicios vigente, se anea-
cia la aprobación de loe pliegas de con-
diciones para llevar efecto lasnnsbaltas
de les arbitrios y arriendes siguientes:

Pesas y medichs de uso ferzoeo;;Arbitrie

sobre las carnes; Puestos pablicos; Lava-
dero del Pilaneón; Casa Cueva, y Cuar-
tos de 'a calle Fraacisce Lopez. Y se
oyen reclamaciones per térmico de diez

días.

2

de las doce lea catorce horas; y los días
inialhiles habrá una guardia encargada de
la recepción.

La apertura de pliegos tendrá legar el
día que haga tr iota y uno de la publica-

ción del presente en el 1301 raen OFICIAL,

si es hábil, y si na, al día siguiente: El ac-

to la presidirá mi autoridad 6 el Teniente
de Alcalde en quien delegue, con esia-
tencia de un eeflor Concejal y de Nota.
rie. La apertura del pliego de Pesas y
medidas, será de !as doce I las doce ye,
treinta; y la del Arbitrio sabre lee carnes

4

t de las trece E las trece y treinta mientes.
' Rige para estas »beatas el artículo 18 de

i la Instrucción.
í «Puestos públicos.» —Se admitirán pro-
! posiciones en pliego cerrado en el mis-

4 :no día de la subasta, de las catorce a laß
catorce y treinta minutos. Tipa 5 250 pe.

;
t setas. Depósito del 6 por 100, 282'50.1

Fianza el 20 per 100 del remate.
I 	 Lavadero del Pilancón».—Tipo 600
! peseta!. Depósito previo 25. Fianza el
1
4 importe de un trimestre. Hora de lee ca-

toree y treinta A las quince.
eÇasa Cuevas y (Coarto» de la calle

Francisco Lopeze.—La misma hora, Ti-
pea: Cesa Cueva, 300 pesetas. Depósito,
15 pesetas. Fianza, ne trimestre. cuartos
de la calle Francisco , Lopez. Ciento ciii•
ceienta pesetas. A treinta y cinco cada
uno de los tres chicos y cuarenta y cinco

el grande.
Les arriendos son por el sóto aleo de

1919. Los pliegos de condicioues se en•
caeutran de manifiesto ea la Secretaría á
disposición del pablice. No son atinsiei-
blea las proposiciones de los deudores

del Ayuntamiento, la provitecia .6 el Es.

tado, en la forma establecida eea el 'hú-

mero 4. 0 del artículo 11 de la Instruc-

ción de 24 de Enero de 1905.

positada en poder del peón caminero de

I te, he dispueato se htlgii público por este
quien aea el dueflio de aludido semovien-

emane o y rmino e cpa nce as, parat6 	 d 	 di
el (tse se crea con derecho al mismo y la

1

constituir dichas juntos en la forma que

1

 determina el articulo 91 de la citada Ley,

cuyo acto tendrá legar el dogo 27 del
actual, en la 'planta baja del Hospicio
Asilo de don Juan Crisás i orno Mangas,
de esta villa, que es el locrl designada
para constituir la mesa electoral de las
sección segunda del distrito electoral pri•

mero de este municipio ä que dicho pu -
bado pertenece.pertenece.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Rate 5 de Octubre de 19 18.—José Ma.
ría Roldán.

MONTOR0.—Necn. 3 449,
l 	 D'apuesto por el .Ayantansierato de oíi

presidencia, contratar en embuta pálialaa
' la cobranza del arbitrio especial estable.

' cido sobre los puestos público', que se si.

1

tían

 ventas; en ambulancia durante el ab

,

de 1919,

n ilgel9 laenc eaullines ypinai pileanzta deye eil;etaa cid teectaeds

del art. 29 de la Inatraceión de 24 deEee.
ro de 1 905, desde hoy y por el plazo de
diez días, queda de nianilleato en estas el.

1

 cinto municipales el expediente de se re-
ferencia dentro de cuyo plazo puede cese
aunarse por enantsti personas lo comide.
ren convenientes y presentar vor escrits
las reclamaciones que crean opQrtnnas.

Montero á 10 de Octubre de 1918,--
B. Vacas-

CABRA.—Nfim. 3.629
Don José Feraz Arroyo, Alcalde censti g•

cional de esta ciudad.

Hago aln ber: que acordado per el Ayas-
tamiento y Tunda municipal en sesiono

I

de 5 de este mes y del día de hoy, res.
pectivamente, el arriendo por me .ie de
embulla y tiempo de cinco arios, de les ar-
bitrioa sobre las carnes frescas y n'abi

y degäe lo de reses en el Matadero, el de

uso obligatorio de Peas y Medidas á ifis.

I tren:lentes de pesar y medir, y el del Mes-

Villa nueva del Rey: Juez municipal

suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

Iltnao. Sr. Preaidente, libro esta certiRea.

cióu para au inserción en el EoLs1ft4 en•
CAL de la provincia de Córdoba, en Se-

DIC LA

RORYINCIA DE CORDOBA

presentasen, se interrumpirá el plazo pa-

45.182'50. DepOsito previo del 5 por
100, 2.259'12. Fianza el 20 por 100 del

Modele de proposición. (Papel sellado

de á una peseta)

Bola 	 , per sí (6 en representa-

ción de don 	 ), según documentes

que acompala, sen cédula personal co-

	

ra anunciarle de nuevo. Consignadas es- 'riente, clase , Rimero 	  ex-
tac preacripeienes, se anuncian las sa- presa: Que conoce el pliego de cendicie•
basta.: ces para el arriendo de (aquí el que sea)

Desde la publicaciin del presente en para el ale 1919, y, aceptándolo en to-
el Botanas OFICIAL, de la provincia se ad- das sus partes ofrece, por dicho arriendo,

1
imiten proposiciones escritas en la Secre- la cantidad de (ea letra). (Fecha y firma
taría municipal, hasta la víspera del día , del interesado).
que haga treinta, para los arriendos de 	 Baena 8 de Octubre de 1918.—El Al-
lee arbitrios siguientes: salde, Geninimo Palma,

De (Pesas y medidas de uso forzosa., 1, POSAD ASna. 3.494
—Tipo 43 182 pesetas 60 céntimos. De- •

4 Den luan Serrano Franca, Alcalde cona-
pósito previo del 6 por 100, 2.15912. titecienal de esta villa.
Fiara el 20 per 100 del imparte del

	

1 	 ¡tino saber: que el día 12 de Septiern-
arriendo. Loa pliego' cerrados y lacrados

i bre último, se apareció en la casilla de
ajustados al modele de proposici6n. liondr.g6n, de este término, de la carre•

cArbitrio sobre las earnes».—Tipe

i

tena de Córdoba á Sevilla, una burra sin
doeäo conocido, cesaras senas se expresan

Circular núm. 3 497 á ceistineación, la cual se encuentra de-
remate.

Por el secar Agente General Ejecuti- ; 	 Lea pliegos, como el anterior, cerra- 1 	 ,

ve de los Pósitos de esta provincia ha I dicha carretera ranciaos,. Gornez Colmo-dos y /agrados, y ajustados al medelo
yero, y no habiendo podido averigriarse

propaaición. Se admitirán todos los días

Burra, veinte arios de edad, talla 1'18
metros, capa negra, sin hierre, frente, fau-
ces y cuartillas canosos, pelos blancos en ig

les encuentros, doran y costillares y en
'mal catado de carnes.

RU TE. —14 .6 te. 8.493

non Ttné María Roldán y Roldán, Alcal-
de accidental de esta villa.

Wago saber: que habiendo solichedo
los vecinos del poblado de la Haiegre •
gade de este Municipio, eonatittair la Jan-

1

 taadministrativa de que trata el capftu-
le 2.° de la ley Municipal vigente, el
Ayeietamiento de mi presidencia en se- f
sión de hoy ; ha acordado que se convo-
quen • A les ve_ciuoe de dicho p,blarlo, para.

. 	 f
la elección de los tres voceles que han de !

i'
,

•

10,cado,vía pública y locales de Pescaderías1 justiique en forma se presente á recoger
y 	 losI lo, en la inteligencia que transcurrido el 	 Carneceifas, se dá publicidad á 	 re-'

p l azo indicado se procederá ä sn venta
en pública anteada, 	 na

feriales acuerde» por medio de este edic-
te, mil coto también á Me pliegue de Goa-

/ 	 Posadas 10 de Octubre de 1918.--Jaen dicionee para la asebesta que ha de con-
,Serrano.—Antnnio Ucede, eereterire 	 prender 1 os tres arbitrios, conjuntamente,S 	 1

• - 	
i y están de manifiesto en la Secretaría ata-
:

días puedan formularse las reclamaclona
que ee consideren oportunas, pasado el

caei no será atendida _ninguna de las que

Se produzcan.

Cebra á 11 de Octubre de 1918 —Jos4

Pérez Arroyo.—Por mandado de S. S.,

Joacieln Mora, Secretario.
Núm. 3 530

Hago s e ber: que aprobado por el ilus-

tre Ayuntamiento de mi presidencia es

sesión de cinco del corriente, previa ces.

aura del Sr. Regid r Sindico, el proyecto

de presupuesto ordinario para el próxi

m0 arco d'e. 1919, queda expuesto al pú•
blico per término ale quince días en la

en cumplimiento de

lo que dispone el

Secre,taris municipal,
de la vi-

gente ley Orgänicoa.

Lo que ne hace púbico por medio del
rticuli 146

presente para ge-eral conocimiento.

Cabra á 11 de Octubre de 1918.-1086
Pérez Arroyo.—Por mandado de S. S,,

Joaquín Mora, Seceretario.

FUENTE LA LANCHA. -- Nüta 3:15°°

Don Juan Pi ! ix Plaza Zarza, Alpalae a c-

cidental de esta villa.
Higo saberu:qr inai ve estando terminada larinfe 

detérmino Municipal queh saudbesirdelo d ateregir 	 el

próximo ario de 1919, t'atará expuesta ea l.

• nicipal á fin de que en el lazo de diez1

público en la Secretaria de este Agua

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento de Córdobaolmo durante el phi, de ocho días,

catadas desde el en que se Inserte el

riente edicto en el !karma erricf,„, de

la provincia, al objeto de que puedan en.

terame les interesados y formular las re.

alamacioues que le resistan per escrito,

advirtiéndoles que transcurrido dicho pla-

zo no se atenderá ninguna de las que se

presenten

Igualmente y Isallindoae terminado el

padrón de cédulas personales de eata villa

para_ el ato de 1919, queda expuesto al

público en la Seeretaria de este Ayunta-

miento por término de quince días, para

ame pueda ser examinado por cuantas

personas lis deseen y hacer las reclama-

&enea que crean eportunas.
Y oeste la Lancha á 9 de Octubre de

1918.-P'élix Plaza.

GUADALCAZAR,-NEin, 3.491

Don Juan A. Sauchez Maqiieds, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose terminado

en borrador la metrIcela industrial y de

eemercie y padrón de eariunies de lujo

para el próximo ale de 1919, quedan ex-

puestos al público en la Secretaría de este

Asmaiamiento por té mino de quince

días, ä in de que los indivichwe com-

prendidos era !os mismos puedan aducir

las melasnaciaesia que crean pertinentes.

Guadaicázar di 9 de Octubre de 1918.
-lean A. Sanshez.

CAÑETE 51E LAS TOREi

Núm. 1528
Den AugelCaracuel Ponce, Alcalde cuna-

titeeional de esta villa.

Higo saber: que encontrándose va gan-

te una de las des plazas de Médicos ti •
talaren dotada con el eneldo anual de

3,18844 peseta?, se abre concurse para

se proviai6a en la forma determinada ea

lea artículea 38 y siguientea del Reg l a-

mento de 11 de Octubre de 1904.
Les selicitodea se presentarán en la

Secretaría de este Ayuntannersto dentro

del téraniniede veiate días, contados des-

de el en que aparezce itsaertoeste anun-
cie en el Hoeenne OFICIAL, acompaeadas

da kk emantiLos que acredite ser Doctor é
Licenciado en Medicina y Cisejia•

Casete de las Torres 11. de Octubre de
1918.-A. Careced.

SANTA EUFEMIA.-Nfirn. 3.527
Don Tomás Diseca Romero Ruiz, Alcalde

con stitucional-de' esta' villa.

Hago eaber: que deinaineela laleilatrían-
la de la contribución industrial de este

término municipal que ha de regir ea el
SÜO Préxim e de 1919, queda expuesta al
PEblice en b Secretaría del Ayuntamien-
to por t6rnaloo de ocho días, para que los
in teresados puedan examinarla y aducir
ha reclamaciones que estimen o po n te-
an.

Santa Ersiemia 11 de Octubre de 1918.
-El Alcalde, Tomás Etiseo Remero.-
El Secretario accidental, Fernando Ro-
mero,

AÑO DE 1918

HINOJOSA !DEL BUQUE.-Nüne. 3.489
Don Juan Blasco Torrico, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminada

en borrador la matrícula de enbaidio in-

dustrial de este término para el próximo

arre de 1919, queda expuesta al público

en esta Secretaría municipal por término
de ocho días, que principiarla á contarse

desde el siguiente al en que aparezca in-

serto este edicto en el Beeeena enema de

Ja provincia, pare que los contribuyentes
comprendidos en la misma puedan den-

tris de dicho plazo educir las reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Hinojosa del Duque ä 9 de Octubre de

1918.-Juan Blanco.

GR oaNJUEL A .-Ilúrat. 3.474
Don Eduardo Aranda Cárdenas, Alcalde

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Hrgo saber: que terminado el padrón

de cédulas personales para ei año de

1919, queda mapueato al público por quins
ce días en 1. Secretaría de, este Ayunta•

miente para oir reclamaciones.

Granjee!. 8 de Octubre de 1918.-El

Alcalde, E. Argucia.
LUQUE, -Núm. 8.518

Don Federico Ramiro Toledo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que confeccionados la ma-
trícula de nube:lidio industrial y el padrón

de carruajes de lujo formados para el aRo

próximo de 1919, acebos documentos

quedan expuestos al púbico en la Seere
tarda de este Ayuntamiento por término

de echo alías hábiles, contados desde el

MES DE OCTUBRE

Núm. 3.487

siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en el Bourriä Chisua., al objeto de
que pueden ser examinados por los jet....
resados y producir estos en su coso las re
ciamreciones que crean conducente,.

Legue 10 de Octubre de 19I8.-Fede-
rice Ramiro.

OBEJ0.-Nú n. 3.478
Don Ildefonso González Padilla, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminada en berra-

doen matrícula industrial de esta villa
que ha de regir en el próximo sao de
1919, queda de manifieste en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por término de

eche das, contados desde hoy, para que
los individuos comprendidos ea la misma

puedan hacer las reclamaciones que ä en
derecho convengan.

Obejo 8 de Octubre de 1918.-Ildefon-
so González.

MONTORO.-Neara. 3.498
Dispuesto por et Ayuntamiento de mi

presidencia, contratar en 1.)6ü La subasta
el servicio de limpieza de mamo y pla-
zte glie esta ciudad, durante los *Ame 1919,
1920 y 1921, co cumplimiento y a los

efectos del art. 29 ale la Instrucción de
24 de Enero ale 1905 desde huy y por el

plazo de choz dies queda de manifiesto ea
estas dfiGil2118 issuuicipame ei expediente
de su razón, dentro de cayo plazá puede

aguaitaras per cuantas personas lo son.
sideren conveniemte, y presentar por es-
crito las reclacua gienea que crean oportu-

nas.
Montoro . 10 de Octubre de 1918.-

B. Vacas.

- ESPIEL.-N6m. 3.488

1
' 	 t'acimut., de cela villa.
, 

I. Don Falsilla itulz Maya, Alcalde cesad-

Mego saber: que terminada en borrador
la matrícula industrial para el pr6xiano

1 alto 1919, queda expuesta al público per
ocho ellas en la Secretaria de éste Ayun-

tamiento, para que pueda eer examinada

per cuantos vecinos lo deseen y aducir
en en contra las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Espiel 9 de °entere de 1918.-Fablän
Ruiz.

' VALENZUBLA.-Nánt, 8.484

Don Juan Gallardo Suain, Alcalde Freid;
dente del Aynntarniento y Nata Peri-
cia! de esta yille.
Mego saber que habiendo remitido la

Dilección del servicio agronómico catas-

tral de esta provincia, ä la Junta Pericial
de mi presidencia, un ejemplar del Padrón
de la riqueza rústica de ente término fem.

nudo per dicho Centro para el próximo

*Se de 1919 fi loa efectos que determina

el art. 84 del Reglamento de 23 de Octu-
bre de 1913 en cumpiimieuto á lo que
previene el pernio 1.° de diehe artículo,

queda expuesto al público mencionado
documento ea la Secretaría de este Ayun-

tamiento por plazo de ocho días X contar
desde la inserción del presente en el Bo-
l.!~ Ornmee,para que dentro del mismo

puedan aducir loa contribuyentes las re-
clentaeiones procedentes.

Valenzuela 1.° Octubre 1918.-Juan
¿. albarda

FUENTE PALMER A.-Nüm. 3 ki14
Don Timeteo Sanz González, Alcalde ac-

cidenta l de esta villa.

Hago saber; que esmentrinelose vacas-
te la l'eme de Veterinario titular de esta

población, dotada con el sueldo anual de

trescientas Sesenta y cinco pesetas, y ele-
hiendo cubrirla con sujeción i lo estable-
cido en el Reglamento del Cuerpo de di-

chas funcionarios teche 22 de Marzo de
1906, se anuncia el oportuno concurso
para los que aspiren ä denempedaria, que
reunan las condiciones que determina
a:ndido Reglamento, puedan presentar
sus solicitudes documentadas en la Seere-
ría de eses Corporación durante el plazo

de treinta días, s iguientes al de la peabli-
cación del presente en el Homeem °FU:1AL
de la provincia, advirtiéndose que no se
dará car go á ninguna eolicitud si no se
ecosepaea á ella el titulo profesional del
peticionario 6 copia del mismo debida-
mente autorizada.

Al propio tiempo se advierte que el
Veterinario que resulte elegido titular, re-
cibiri también el nombramiento de Use
pector municipal de Hsiene y Sanidad
peeuarlas, con el haber anual de otras
trescientas sesenta y cinco pesetas, con
areg l o el articulo 13 de la ley de Epizeu.
Has de 18 Diciembre de 1914,

Fuente Palmera 8 de Octubre de 1918..
-Timotee Sanz González.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Córdoba á tres de Octubre de mil novecientos diez y ocho -José Sanz.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y á los
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba s echo
de Octubre de mil novecientos diez y ocho.-El Secretario, José Carretero.-Es
copia: El Alcalde, José Sanz.

Distribución de fondos per capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

cho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del excelens
Hidra° Aiuntamiento, con atemperancia ä cuanto preceplúa el R. D. de 23 de Di-
ciembre de 1902.

Capituloa. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

bieerible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes

9.000
10.000
29.000
14.000
10 000
6 000
8 000

1.000
1 000
2.000
1 500
1.000
1.000
1.000

500
600

1. 000
1.000

500

500

10.600
11.500
32.000
16.800
11.500
7.000
9.500

9 •° Cargas contingente provincial 80 000 5 000 2 000 87.000
10.°
11.°

Obras de nueva construcción
Imprevistos

4 000 1.000 1.000 6.000

12." Resultas 2 000

TOTALES. 	 172.000 14.500 7.000 193.500
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Haleiduclose encosatra do sin duelo ce.

»cielo al unto «Molían de 4 iyeem itifie "-
te tdrmine, un riaulo.rojo, cabos eaegr ea .

rre del Fenix Agrícola letra V núm. 10 1
de teatro aioei, menos de la marca, k ie-

en /a nalga ;zquie . da, se hiele público en

este perithice oficie/ ä in de que les in-

teresados puedan reclamarle previa la

coneiguiente justificauión en el plazo de

quince dial, tranecurride e les cuales a*

precederä 1 so ven ta en pública subasta

según previenen los u-tic/eles 8.° y 14 de

Reglamento de 24 de Abril de 1906.

Mental& 10 Octubre de 1911.—Ei Al-

wien.z.[-MCMCLI,..n.413;:~2.3%~12122MMUZZnIM 	 Iealde, U. Nerrader.

JUZGA feos
CASTRO DEL RIO.—Ndm. 8.450-

Boa Mariano l'erres Roldán, Juez de pel.
Mera instancia de este partido.

Per el presente, hago saber: que ante

el Secretare qne refrende se instruye ex-

pediente ä instancia de Andrés Reyes

Carpio, de neta vecindad, para acreditar

el deeninie qee tiene matare una tercera

parte de casa de le IC ü en r re ettlae, calle

Concepci6e, de 'esta villa,

Per providencia de hey, dictada en di-

ehe expediente, se he mandado «invo-

car por medio de edictos que ce J'aria

en les legares de costumbre de esta

villa y ee publicarán por trea veces con-

secutivas en el BOLETIX eTICIAl de la

provincia, ä 1 es personas ignoradas al

quienes pueda perjudicar /a inatcripcidn

ielieitad a , para que dentro del timbo

de siento ochenta dies, 5 contar desde la

fecha de dicha peevideneie, eompareacan

ä alegar !o que 1 su derecho convenga,

en cumplimiento de lo eual se expide es-

te tercero edicto.

Dado en Caitro del Río ä Maleo de

Octubre de mil novreientes diez y eche.

—Mariano Yerre:e—El Secretarias, José

Delgado.
C.ORDOBA—Núm. 3.501

Den Angel Avila y Delgado, Juez de pri-

mera instancia de este capital.

Mago saber: que en este Juzgado y per

la Secretaría del que refrenda se siguen

nena ejecutivos ä instencia del Procnra-

der don Antonio Caballero, en nombre

de don Bernardo Alba Pulido, contra den

Astunie Pérez Al cázar, en les males se

sacan á pública sobaste por primera vez

y, termino de C che e'lae )ea bienes Irtne

bien siguientes:
Un coche antornovil que se encuentra

ea esta capital en in cata de den Barman,

de Alba Pulido, sita en la Carrera de las

Manías, con pese aproximado de mil

ockeeientoa kilos, que 6 setenta y cinco

a:intimes uno hacen un total de cuatro-

siestas cincuenta pesetas y la madera de

este coche (lee pesa aproximadamente se-

tecientos kilogramos, que ä cuatro arad-

mea ano son veinte y ocho pesetas, coas-
M'yendo ambos una sola unidad á ;os

Avila.—El Secretario,

Fernandez Pintado.

CARA.—Ním. 3.481
Den Luis de la Iglesia Vare, Juez mani-

cipal de eata ciudad, en funciones in•
tetinas del de inatrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (e. D. g.),

exhorto y requiere todae las Autorida-

dea 6 individuos de la policía judicial y

en el mío lea ruego y encargo precedan

ti la bucea y ocupacidn de una alegue de

once años, alzada 1 50, torda mosquea•

da, raza espaeole, hierro particular nalga

izquierd a , E! !fénix Agrícola en la dere.

puea aal se tiene acordado en el sumario

que se instruye en este Juzgado con el t

i número 74 del corriente lago.

Dado en Bujalance i veinte y nueve de

I Septiembre de mil •novecientos diez y

ocho.—Luis jimenez.—EI Secretario, An-
tonio Lora.

eila a de la caballería

Un mulo negro, pelee blancos en la

cabeza y costillares, de quince afee de

edad, a l eada 1'47, ceo las iniciales 'P. R,
en la culero derecha y en la izquierda el

de la Compafila El Fénix Agrícola V.14.

pOZOBLANC0. —Ntiaa. 3.449

Den Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrraccieu de esta villa y su par-
debe,

Per el present ruego y encargo ä te-
das Isz astoridadeo, tanto civiles come

militares y agentes de policía de la ea-

cien. procedas a la busca y rescate de

las preadaa y objetos qee después se re-
sefiarän, hurtad a la noche del treinta de
Septiembre último, de una casilla al dais
Vife Lagares, término de Villanueva de

Córdoba; y caso de ser habidos les pon-

gan ä disposición de este Juzgado con lar .

personas en suyo peder se encuentres,
ai no acreditan au legítima adekniaicien.

Reacia

Un espete en medio ose, color pardo.

Una alforjas de lana encarnada y
azul.

Un gobierno de varios colorea, casi
auevo.

Un porrón de lata con medio jarro de
aceite y ano de cabida.

Una botella llene de vinagre.

Cuatro libra. de pan.
Cuatro melonee.

Una navaja con cachan de asta, y la

llave de la ensille.

pl. en reeelelancu 	 O cinc 4e
Ø s'

414,11 novecientos diez y „h.
--Santiago Aparicio, —P, H., jrian de

POZOBLANC0.--Ndea. 3 426

Don Santiago Aparicio y Apa ricio, jaez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas lea auto-

ridades y encargo ä los agentee Ve la pp.

liefe judicial, practiquen diligencias en la

basca de ena burra de nueve ates, da tia

Metes cuarenta centlandtrea de alzada,
pelo rucio, reza espi gada, lucero surtido

y ea ea parte superior un menehea de

pelo negro, con eebrebneme en cada re-

dilla parte interna y el Werro de la Ceas,
pela El Fénix Agricele V. en

ga izquierda, que está asegurada;
liudada al vecino de tata villa Adriana;

Molina Moreno, del 'Cercado conocido
per el de Le Lino, ruedo, de esta pobla..

la noche del veinte y seis al veinte

y siete del actual; y de ser habida sei pues
ta á mi disposición con las pet eones ea

cuyo poder se encuentre, si no acreditan

au legitima adquisici6n; pues a si está acor-

dado en sumario que instruyo por tal mo

tivo. -
Dado en Pozoblonco á veinte y nueve

de Septiembre de mil novecientos diez y

ocho.—Santiago Aparicio.— Ei Secreta-

rio judicial, P H., Aneetiano ee. Bernia.

klítläigne%
--

eitaelonec y emplacazaienteo
materia criminal

baje loa apereinixtientea precedentes ea
derecho, se cita 6 cargaaze per los jaez
ces 4 Tribunales respectiees ä las per-
sonas que 1 cestita:2;M4a se expresan,
para que comparezcan el día que se les
¡miela 6 dentro dei término que re lea

e contar desde la fecha de la pahil-
°ación del annuclo en este periedies
oficial, con arregle 1 los articules 17t
de !a ley de Enjnicimetente Criadas!,
384 del Código de Justicia Militar y
de la ley de E ajuiciantiente lidilitar de
Marina.

Núm. 3.446
FERNANDEZ SANCHEZ, Macado;

de veinte y ocho años, de estado soltera;

domiciliado últimamente en Aracena; cu-

yas densas eireurtatenciaa y actual para-

dero se ignoran; cetrina recen!! en término

de diez aliar ante-el Juzgado de instila-

cidn de Pesadas, para declarar come in-

culparle en el sumario número 226 de

1918, sobre harto.
Niel. 8 456

COLINIgT PAEZ, Antonio y Roda

Flores Berlange; natural de Sevilla y

Aguilar, respectivamente, de estado sal-

tero y cesada, profesión el primero ven-

dedor, de veintiocho y treinta y tres a5°4

que hac en vida marital; clomicitia dot. ül•

tianamente en Apilar; procesad os per

hurte; comparecerá' en término de diez

días ante el Jazgaido de instruccier

á constituirse en prisión en diells

sumario,

Imp. (La Opini60».-- Breans eapertilia

efectos de le subasta,
de cuatrocientas setenta y ocho peseta.,

cantidad que sirve de tipo, siendo I*

marca Oteado,

- -Dos entomdrviles que se encuentra n en

Hinojosa del Peque, mareas e Mercedes'

.1, a rui.i dts , depoeitados es poder de don

José Navarro, fabricante de harinas, pe-

asedo entre acabes spreeimadamente mil

setecientos kites, que ä veinte y cinco

ctintissos basen ea total de cuatrocientas

veinte y cinco pesetas y le madera de es-, 	 _ 	 . 	 .
_

tes dos coches can pese oproxiasede de
ceel

eshocientes keos, que ä castre céntimos

kaeen un tota i de treinta y dos pese-

tae, eenetituyende ambos, eoches últime-

mente citados con sea Maderas un solo

lote valorado en cuatrocientas adecuen:ti

y siete pese, cantidad que servirá de

Une Prensa hidráulica de doce fanega,'

con des platos, edgonetaa de hierro fun-

dido. una caja de bombas ale dos cuer-

pea con sea accesorias para ser Movida

por Meter 6 ä brazo, ara ealderín aetomd-

tico con sus tuberías, puerta de hogar y

emparrillado y una bomba de bronce

montada sobre tablero de madera con vo-

lante para ser movida ä braza, valorado

todo en la suma de siete mil peseta., tipo

para la subasta, Esto. artefactos se en-

cuentran dpeositedos en poder de den

Antonio Pérez Alcizör, vecino de

Pujo -
Para el acto de la subasta se ha m'a-

lado el día veinte y tres del actual, d. las

dos de la tarde, en la Sala de Audiencia

de este Juzgado, auto calle Gengora, sin

número, bajo las condiciones siguientes:

1 ,Ne se admitirän posturas que no

cubran las des terceras partes del lote

que se trate de adquirir.

2.a Les que deseen temar parte en la

subasta consignarán previamente en el

Jazgede 6 en el Eatablecimiento deatine-

de al efecto esa cantidad igual al diez por

ciento del tipo del lete 6 lotee que traten

de adquirir,

admitidos.

en

la

 les

hasta )
Dedo en Córdoba 1 nueve de Octubre !

de mil novecientos diez y ocko.—Angel

Licenciado Pedro !

no serán

lotee podrán ser examinados 1

legares donde etnia depositados

el día de la subasta.

Lee

sin cuyo requisito

,,,anest.....rienuarv,,,,vm ••••••*-1..73-••n•,,asaw.."Alreannle,

	

'..r1 	 _ r

eh. y Li Mundial F.-4 espaldilla izquier-

da; hurtad* 4 Antonio Cantero Laque, el
_

¿fa veinte y ocho de Septiembre ältinse,

--ei .elivareis del sitio Cabeza Gorda, de es- .

te término; raso idadoie caso de sed hablelit 31

ä disposicidn de este Juzgado con posee-

dores ilegítimos.

Dado en Cabra á siete de Octelare de

mil novecientos diez y ocke.—Luis de la 1!

Iglesia.—El Secretario, P. III, Rafael GAP. ti,

	cía. 	 a

BUIALANCE.—Nfim. 3 426

Don Luis limienez Clav6f*, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridadet civiles y mili-

tarea y demás agentes 121 la policía judi-

cial de la nación, que procedan ä la bus-

ca, ocupación y remisión 1 este Juzgado

de la caballería que se resefia á confirme-

caórs, con la peraona 6 personas era cuyo

peder se encuentre, si no justifican su le-

gítima adquisición, de la pertenencia de

Cristóbal Garrido Valverde, veciuo de

Pedro Abad y cuya caballería fiad hurta-

da en la noche del veinte y asno al vela- .

te y dos del actual, de los terreuos den ,-

minades eVega de Pajaree), término man-

nicipal de dicho pueble de Pedro Abad;
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